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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL 

PROCESO DE SELECCIÓN  

  

  

Vistas las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 19/06/2025, y en uso de mis 
atribuciones,   

  

RESUELVO  

  
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:  

  

Relación de Aspirantes Admitidos   DNI  Causa  

Antonio Bonachela Martín  ***5787**    

Francisco David Maldonado López  ***7035**    

  

  

  

Relación de Aspirantes Excluidos  DNI  Causa  

Emiliano López Tirado  ***1511**  Solicitud presentada 

fuera de plazo  
  

  

  
SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento dirección https://www.santafedemondujar.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión.  
  

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del 
anuncio para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.  
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